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JUICIO DE NULIDAD.

EXPEDIENTE: ïJA/4aSERA/JDN-
011t2023.

TRIBUNAL DE JUSTIOA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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AUTOR¡DAD RESPONSABLE:
..AGENTE DE TRÁNSITO Y
VIALIDAD MUNICIPAL DE

CUERNAVACA MORELOS,
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE
POLICÍA VIAL DEPENDIENTE DE

LA SECRETARIA DE

PROTECCIÓN Y AUXILIO
CIUDADANO DE CUERNAVACA,
MORELOS..." (StC.).

MAGISTRADO PONENTE:
MANUEL GARCÍA QUI NTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a veinte de septiembre de dos
mil veintitrés.

SENTENCIA definitiva, dictada en eljuicio de nulidad
identificado con el número de expediente
TJA/4aSERA/JDN -01112023, promovido por

, êñ contra del: "Agente de Tránsito y
Vialidad mun¡cipal de Cuernavaca Morelos, adscrito a la
Direccion de Policía Vial dependiente de la Secretaria de
Proteccion y Auxilio Ciudadano de Cuernavaca, Morelos. . ."
(sic.)

GLOSARIO

Acta de infracción de
tránsito con número de
folio , de fecha 21

de diciembre de 2022.

1

Acto impugnado



Constitución Local

Ley de la materia

Actor o
demandante

Reglamento

Constitución Política del
Estado Libre y Soberano
de Morelos.

Ley de Justicia
Administrativa del Estado
de Morelos.

 

Reglamento de Tránsito y

Vialidad para el Municipio
de Cuernavaca, Morelos.

Tribunal u organo Tribunal de Justicia
jurisdiccional Administrativa del Estado

de Morelos.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Por escrito recíbido ef veintitrés de enero
del año dos mil veintitrés1,  por
su propio derecho compareció ante este Tribunal a
demandar la nulidad del acta de infraccion de tránsito con
número de folio , de fecha 21 de diciembre de 2022,
señalando como autoridad responsable: 'AI Agente de
Tránsito y Vialidad municipal de Cuernavaca Morelos,
adscrito a la Direccion de Policía Vial dependiente de Ia
Secretaria de Proteccion y Auxilio Ciudadano de
Cuernavaca, Morelos..." (sic.)", para lo cual relató los
hechos, expresó las razones por las que se impugna el acto
o resolución y ofreció los medios de prueba que fueron
agregados al expediente que hoy se resuelve.

SEGUNDO.- Mediante acuerdo de fecha veintisiete
de enero del año dos mil veintitrés', se admitió a trámite la
demanda de nulidad, ordenándose con las copias del
escrito inicial de demanda y sus anexos, realizar el

emplazamiento y corrertraslado a la autoridad demandada,

1 Fojas 01-21
2 Fojas 23-26
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para que dentro del plazo de diez días formulara
contestación de demanda con el apercibimiento de ley.

TERCERO.- Con fecha veintidós de febrero del año
dos mil veintitrés3, sê tuvo por contestada la demanda, en

consecuencia se hizo del conocimiento al actor, que cuenta
con un plazo de quince días hábiles para el efecto de

ampliar su demanda, asimismo se le dio vista para que en

el plazo de tres días manifestara lo que a su derecho
correspondiera.

CUARTO.- Por acuerdo de fecha ocho de marzo del

año dos mil veintitrésa, se tuvo al actor dando contestación
a la vista en relación al escrito de contestación de demanda.

QUINTO.- Mediante auto de fecha del veintiocho de

abril del año dos mil veintitrés,s previa certificación del

término de los quince días para ampliar demanda, y toda
vez que el actor no amplió su demanda, por así permitirlo

el estado procesal, esta Sala procedió a abrir el juicio a
prueba, concediéndole a las partes un término común de

cinco días para que ofrezcan las pruebas que a su derecho
corresponde.

SEXTO.- Previa certificación, en acuerdo de
veinticuatro de mayo del año dos del veintitréso, la Sala
instructora proveyó las pruebas ofrecidas por los
contendientes y señaló fecha para la celebración de la
audiencia de pruebas y alegatos.

SÉPTIMO.-. El día siete de julio del año dos mil

veintitrés7, se declaró abierta la audiencia, haciéndose
constar que no comparecieron las partes, ni persona

alguna que legalmente los representara, no obstante de
encontrarse debidamente notificados, por lo que se
procedió a realizar una búsqueda en la oficialía de partes
de la Sala lnstructora sin que se encontrase escrito que

3 Fojas 38-40.
a Fo¡a t6.
5 Fo¡a 49.
ô Fojas 57-59.
7 FojasTT-78.
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justificara su incomparecencia a la audiencia; y, al no existir
cuestÍones incidentales pendientes por resolver, se
procedió al desahogo de las pruebas ofrecidas por el
demandante consistentes en las DOCUMENTALES
pÚeL¡ces Y PRIVADAS, PRESUNcIoNAL EN SU
DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA E
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, mismas que se
tuvieron por desahogas, considerando la naturaleza de ras
mismas, acto continuo y toda vez que la autoridad no dio
contestación a la demanda incoada en su contra, y al no
existir pruebas para desahogar se procedió a cerrar el
periodo probatorio y continuar con la etapa de alegatos, en
esta etapa se hizo constar que no se encontró escrito
alguno suscrito por las partes, por lo que se mandó a
agregar a los autos para que surtan los efectos legales
correspondientes, mientras que por la parte demandante,
al no encontrarse escrito alguno, se le dio por perdido su
derecho. En consecuencia, fue cerrado el periodo de
alegatos y se citó a las partes para oír sentencia, misma
que hoy se pronuncia en base a los siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENCIA. Este Tribunal es competente para
conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que se
promueve en contra de una infracción de tránsito de la
Dirección General de Policía Vial, del Ayuntamiento de
Guernavaca.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 116
fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 109 bis de la Constitución Local, 1,3,7,85, 86
y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 1, 3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 18 inciso B)
fracción ll, inciso b) y la disposición transitoria segunda de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, ambos ordenamientos legales
publicados el día catorce de julio del dos mil veintiuno en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" numero 5514, este
Tribunal está dotado de plena jurisdicción, autonomía e

imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.
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ll. EXISTENCIA DEL ACTO. Por razon de método en

el Juicio de Nulidad, en primer lugar, se debe de analizar y
resolver respecto la existencia o inexistencia del acto
impugnado, pues de no existir el acto que se impugna, por

razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de cualquier
causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de fondo
de la controversia planteada, es decir, que para el estudio
de las causales de improcedencia, o de fondo, en primer

lugar se debe de tener la certeza de que es cierto el acto
impugnado.

En este sentido la existencia jurídica del acto
administrativo materia de ésta controversia, ha quedado

debidamente acreditada en autos, con la exhibición como
prueba del acfa de infraccion de tránsito con numero de

folio , de fecha 21 de diciembre de 2022, visible a la
foja veintidós, del sumario en estudio, a la que se le otorga
valor probatorio pleno en términos de lo establecido en los

artículo 391, 490 y 491 del Código Procesal Civil para el

Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación
complementaria a la ley de la materia, al tratarse de una

documental pública emitida por la autoridad competente
para hacerlo.

lll. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Por tratarse
de una cuestión de orden público y estudio preferente, en

términos de lo establecido en el último párrafo del artículo
37 y 38 de la ley de la materia, ésta potestad procede a
realizar el estudio de las causales de improcedencia, para

verificar si en la presente controversia se actualiza alguna
de las previstas en el precepto mencionado.

En razon de lo anterior, primariamente es de señalar
que la autoridad demandada, en el momento de la

contestación de demanda no hizo valer causal de
improcedencia alguna, no obsta ello, realizado el estudio
oficioso de las causales, al no advertir ésta potestad la

configuración de alguna de ellas, se estima que no hay
imposibilidad para la prosecución del presente fallo.

Ahora bien, en el escrito de contestación de demanda
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excepctones
se advierte la interposición de las siguientes defensas y

. LA DE FALSEDAD

. LA DE NON MUTATI LlBELl.

. OSGURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN LA
DEMANDA.

. LA DE RESPETO Y ALCANCE DE LA
PRUEBA.

Por cuanto, a la defensa o excepción de FALSEDAD;
se desestima por relacionarse con el fondo del asunto,
puesto que, no es jurídicamente posible la resolución de las
cuestiones planteadas sín entrar al estudio del cúmulo
probatorio, propio del estudio de fondo.

Por otra parte, la excepción o defensa consistente en
NON MUTATI LlBELl, es infundada, pues tal como se
advierte del análisis realizado al escrito inicial de la
demanda, así como, a las pruebas ofrecidas por la parte
demandante, se advierte que no existe modificación alguna
a las mismas, sino que, por el contrario, se indica que la
actora a realizo de manera precisa, clara y concisa el acto
impugnado o resolución que pretendía demandar, así como,
las prestaciones que reclamaba.

En cuanto a las excepciones de OSCURIDAD Y
DEFECTO LEGAL DE LA DEMANDA, resulta infundada,
por los siguientes motivos y fundamentos:

Los aftículos 42 y 43 de la Ley de la materia,
disponen:

"Artículo 42. La demanda deberá contener:
l. EI nombre y firma del demandante;
ll. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la
ciudad de Cuernavaca; o en su caso, la manifestación
expresa de recibir /os avrsos de notificación mediante
direccion de correo electronico;
lll. El domicilio de las autoridades para llevar a cabo el
emplazamiento será el de su residencia oficial;
lV. El acto, omision, resolucion o actuacion de caracter
ad m i n i strativo i m p ug n ados;
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V. La autoridad o autoridades demandadas o el nombre y
domicilio del pafticular demandado cuando el juicio sea
promovido por la autoridad administrativa;
Vl. Nombre y domicilio del tercero interesado, si /os
hubiere;
VIl. La fecha en que se tuvo conocimiento del acto o
resolución impugnado;
Vlll. La pretensión que se deduce en juicio. En caso de
solicitar una sentencia de condena, las cantidades o acfos
cuyo cumplimiento se demanda;
lX. Una relación clara y sucinta de /os hechos que sean
antecedentes de la demanda, y los fundamentos de su
pretensión, y
X. La expresion de las razones por las que se impugna el
acto o resolución.

En cada demanda sólo podrá aparecer un demandante,
salvo en los casos que se trate de la impugnacion de
resoluciones conexas, o que se afecte /os infereses
jurídicos de dos o más personas, mismas que podrán
promover eljuicio contra dichas resoluciones en una sola
demanda.

En los casos en que sean dos o más demandantes ésfos
ejercerán su acción a través de un representante comun.

En la demanda en que promuevan dos o más personas
en contravención de lo dispuesfo en el párrafo anterior, el
Magistrado lnstructor requerirér a /os promoventes para
que en el plazo de cinco días hëtbiles presenf en cada uno
de ellos su demanda correspondiente, apercibidos que de
no hacerlo se tendrá por presentada por el primero de /os
impetrantes.

EI Tribunal podrët acordar el establecimiento de formatos
para presentación de demanda, mismos que podrán ser
presentados medianfe /a asesoría que brinde el Tribunal
o mediante el acompañamiento virtual que se otorgue
para su presentación vía electrónica.

Artículo 43. EI promovente deberá adjuntar a su
demanda:

l. Una copia de la demanda y de los documenfos anexos
para cada una de las partes;
ll. El documento con el cual acredite su personalidad,
cuando promueva en nombre de otro o en representacion
de una persona moral;
lll. El documento en el que conste el acto o resolución
impugnada;
lV. En el supuesto de que se impugne una resolucion
negativa o positiva fictas, deberét acompañar una copia en

Ëç
ts> q.)

UÈ-U)ru

s.g
q¡Ë

oq)
<E

, t)cô- Sù
c\Ê
ñ ËjJ

=

7



la que obre el sello de recepción de la instancia no
resuelta expresamente por la autoridad;
V. La constancia de la notificación de ta resolución
impugnada, y
Vl. Las pruebas documenfales que obren en su poder y
que pretenda ofrecer en eljuicio.

Una vez que le fue turnada la demanda por el Secretario
General, el Magistrado Instructor, dentro de /as
veinticuatro horas siguientes deberá dictar el auto que la
admita, aclare o deseche.

Si la demanda cumple con todos los requisitos exigidos
por esta Ley y está acompañada de /os documentos que
le son exigidos, se admitirá a trámite.

Si la demanda es irregular, obscura o ambigua o no está
acompañada de los documenfos exigidos por esta ley, o
de /as copias necesarias para el emplazamiento y
traslado, se /e prevendrá al promovente para que, en el
término de cinco días, la aclare, corrÍja o complete.

Si e/ promovente no subsana la prevencion en et plazo
conferido para tal efecto, se tendra por no interpuesta la
demanda..."

Dispositivos cuyo cumplimiento vigiló el Magistrado
Especializado, pues al admitir la demanda, se cercioró
debidamente de su regularidad, lo cual corrobora este
Colegiado de la lectura de la misma demanda, por lo tanto
se aprecia que reunió los requerimientos legales pre
insertos; ello incide en la ausencia de oscuridad de la
demanda, al precisar la parte actora, el acto impugnado, la
autoridad demandada, los conceptos de anulación, así como
los antecedentes del caso, entre otros datos, que
permitieron a las autoridades demandadas pronunciarse con
toda oportunidad, sin quedar de modo alguno en estado de
indefensión.

Conclusión que se apoya en el siguiente criterio
federal

''DEMANDA DE NULIDAD, OSCURIDAD O IMPRECIS/OA/
EN LA. LA OMISION DEL TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE REQUERIR AL
ACTOR PARA QUE LA ACLARE, VIOLA I,AS /VORMAS
DEL PROCEDIMTENTO (LEGISLAC|ON DEL ESTADO DE
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sA/v ruls Porosí).e
Cuando la demanda presentada ante el Tribunal de lo
Contencioso Administrativo sea ambigua o irregular en el
señalamiento de los requisitos que exige el artículo 63 de la
Ley de Justicia Administrativa delEstado de San Luis Potosí,
como por ejemplo no precisar el nombre de Ia autoridad o
autoridades demandadas, de conformidad con lo dispuesto
por el aftículo 65 del mismo ordenamiento legal, el tribunal
está obligado a requerir y prevenir a la pañe actora para que,
en el plazo de tres días hábiles, subsane /as omisiones y
formule las aclaraciones correspondientes, apercibiéndola
que de no hacerlo se desechará Ia demanda; ello, a efecto
de hacer una correcta fijacion de Ia Litis y no dejarla en
estado de indefension. Bajo ese contexto, sieltribunal omite
proveer sobre ese requerimiento y mandar aclarar la
demanda, vulnera /as normas del procedimiento
administrativo, lo cual resulta trascendente para el dictado
de Ia sentencia, la que debe contener la fijacion clara y
precisa de /os puntos controverfidos como en cualquier
juicio, y como tales violaciones procesales se consideran
análogas a las previstas por |as fracciones Ill y IX del arfículo
159 de la Ley de Amparo, dado que si esfas fracciones
establecen que se afectan las defensas del quejoso si no se
Ie reciben pruebas legalmente ofrecidas, o si se Ie desechan
Ios recursos /egales a que tuviere derecho, con una mayor
razón cuando la misma ley del procedimiento relativo obliga
al tribunal administrativo a resolver sobre /os puntos
controvertidos, y si para ello era necesario que se mandara
aclarar Ia demanda a fin de hacer Ia fijación clara y precisa
de Ia Litis, al no actuar así Ia Sa/a responsable causa el
consiguiente estado de indefensión, infringiendo por
consecuencia los a¡tículos 14 y 16 de la Constitucion
Federal."

Por último, en relación a las excepciones consientes
en el RESPETO Y ALCANCE DE LA PRUEBA, toda vez
que ambas pates se les respetó el derecho de aportar las
pruebas que a su derecho correspondan, en la etapa
procesal correspondiente, pues resulta de suma importancia
la admisión de las pruebas en todo procedimiento, es

evidente, pues sólo a través de la actividad probatoria, que
incluye la posibilidad de solicitar, aportar y controvertir las
que obran en el presente juicio, el Juzgador puede alcanzar
un conocimiento mínimo de los hechos que dará lugar a la
aplicación de las normas jurídicas pertinentes, y dar
respuesta a los asuntos de su competencia.

8. Registro digital: 188415. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena
Epoca. Materias(s):Administrativa. Tesis: 1X.2o.14 A. Fuente: Semanario Judicialde
la Federación y su Gaceta. Tomo XlV, noviembre de 2001, página502. Tipo: Aislada.
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Razón a lo anterior, se advierte que no se actualizan,
las excepciones consientes en el RESPETO y ALCANCE
DE LA PRUEBA, toda vez que, a ambas partes se les
respetó el derecho de aportar las pruebas que a su derecho
corresponda, en la etapa procesal correspondiente, asÍ
mismo se establecieron las condiciones necesarias para
hacerlo, no sólo para que las partes tengan oportunidad de
llevar ante el Juzgador, el material probatorio que
dispongan, sino también para que éste lleve a cabo su
valoración de manera racional y con esto la prueba cumpla
su finalidad en el proceso.

En las relatadas condiciones, este Colegiado no
advierte que se actualice causa de improcedencia ni
excepción o defensa, que impida la continuación de la
resolución del presente asunto.

IV. FIJACION CLARA Y PRECISA EL PUNTO
CONTROVERTIDO. En términos de lo previsto en la
fracción I del artículo 125 de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, se procede a fijar de manera clara y
precisa el punto controveftido.

Así tenemos que la controversia a dilucidar en el
presente juicio se centra en determinar si el acta de
infraccion de tránsito con numero de folio , de fecha
21 de diciembre de 2022, fue emitida cumpliendo con las
formalidades constitucionales, legales y reglamentarias
establecidas para tal efecto.

V.. RAZONES DE IMPUGNACIÓN.
Las razones de impugnación esgrimidas por el actor,

se encuentran visibles de la foja tres a la veintiuno del
sumario en cuestión; mismas que se tienen aquí como
íntegramente reproducidas en obvio de repeticiones
innecesarias, pues el hecho de omitir su transcripción en el
presente fallo, no significa que éste Tribunal en Pleno, esté
imposibilitado para el estudio de las mismas, cuestión que
no implica violación a precepto alguno de la ley de la

materia, esencialmente, cuando el principio de
exhaustividad se satisface con el estudio de cada una de las
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razones de impugnación esgrimidas por el actor

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el

rubro siguiente'. "CONCEPTOS DE VIOLACION O

AGRAY'OS. PARA CUMPLIR CON tOS PRINCIPIOS DE
CO'VGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN IAS
SENTEruC'AS DE AMPARO ES INNECESAR'A SU
TRANSCRIPCION.'' 9

Las razones de impugnación que manifestÓ la parte

actora en contra de los actos impugnados, pueden ser

consultadas a foja 03 a la 21 del proceso.

Las cuales no se transcriben de forma literal, pues el

deber formal y material de exponer los argumentos legales
que sustenten esta resolución, así como examinar las

cuestiones efectivamente planteadas, que respectivamente

establecen los artículos 85 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos y 105, 106 y 504 del

Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de

Morelos de aplicación complementaria al juicio de nulidad,

no depende de la inserción material de los aspectos que

forman la Litis, sino de su adecuado análisis.

VI.- ANALISIS DE LAS RAZONES DE

IMPUGNACIÓN.

Dado el análisis de manera conjunta a lo expresado
por el actor en las razones por las que se impugna el acto
combatido, es necesario advertir que el estudio que se

realizarâ con posterioridad, será siguiendo el criterio de
análisis de la razón de impugnación de mayor beneficio, por

ende, se procede al examen de aquella que traiga mayores

beneficios al mismo.

Sirve de apoyo, el siguiente criterio jurisprudencial:

CONCEPTOS DE VIOLACION EN AMPARO DIRECTO. EL
ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCES'ÓN

eNovena Época, Núm. de Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala,
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo
XXXI, mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a.1J.5812010, Página: 830.
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DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO,
PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE
RESULTEN FUNDADOS, A/O MEJOREN LO YA
ALCANZADO pOR EL QUEJOSq NCLUSTVE rOS QUE
SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.IO
De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de
amparo directo del conocimiento de /os Tribunales
Colegiados de Circuito, con independencía de la materia de
gue se trate, el estudio de /os conceptos de viotacion que
determinen su concesion debe atender al principio de mayor
beneficio, pudiendose omitir el de aquellos que, aunque
resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por et
quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionatidad de
leyes. Por tanto, debera quedar al prudente arbitrio det
organo de control constitucional determinar la preeminencia
en el estudio de /os conceptos de violacion, atendiendo a Ia
consecuencia que para el quejoso tuviera el que se
declararan fundados. con lo anterior se pretende privitegiar
el derecho contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de
la constitucion Política de los Esúados lJnidos Mexicanos,
consistente en garantizar a los ciudadanos e/ acceso real,
completo y efectivo a la adminístracion de justicia, esfo es,
que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de
los tribunales de amparo se diluciden de manera preferente
aquellas cuestiones gue originen un mayor beneficio jurídico
para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que al
final deberá ser declarado inconstitucional.

De la primera razon de impugnación la parte
demandante medularmente alega que la autoridad
demandada, viola sus garantías de la falta de
fundamentación y motivación contenidas en los artículos 16
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, ya que dicha autoridad no motiva debidamente
las razones o causas inmediatas que haya temado en
consideracion para la emisión del acto que se impugna.

Resultan esencialmente fundadas las
manifestaciones esgrimidas tomando en consideración los
agravios y razonamientos que el actor realizó en el escrito
inicial.

Para mayor ilustración en el análisis del acto
impugnado, insertaremos la imagen de la infracción materia
de impugnación en el presente juicio:

loNovena Época, Núm. de Registro: 179367,lnstancia: Pleno, Jurisprudencia,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXl, febrero de
2005, Materia(s): Común, Tesis: P.1J.312005, Página: 5
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Una vez realizado un estudio minucioso del acta, de
infracción, se estima que la autoridad fungió como .JUEZ Y
PARTE' al momento de emitir el acta de infracción de folio

 y por tal causa, le era exigible que dicha actuación
fuera cuidadosamente fundada y motivada, en ese sentido,
la imperativa de fundar un acto o determinación, se traduce
en el deber, por parte de la autoridad emisora, de expresar
con claridad y precisión los preceptos legales aplicables al
caso concreto; es decir, citar las disposiciones normativas
que rigen la medida adoptada, toda vez que debe existir
adecuación entre las razones expuestas y las normas
aplicables.

13



Cieftamente, es evidente que el acta de infracción
número  de fecha veintiuno de diciembre del año dos
mil veintidós, carece de la debida motivación, de la que se
duele la parte actora, ello es así, considerando QUê, en el
Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de
Cuernavaca, Morelos, obliga a las autoridades de tránsito
municipal de Cuernavaca, Morelos, que al momento de
emitir una infracción de tránsito, estas se presentarán en
forma impresa y en las cuales se hará constar los actos y/o
hechos constitutivos de la infracción.

Lo anterior es así, porque una vez realizado un
minucioso escrutinio, por éste Tribunal, se desprende que
en el apartado denominado "ACTOS Y/O HECHOS
CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN", el cual está
destinado para fundamentar debidamente los motivos que
dieron origen al acta de infracción, en ese sentido, se
requiere que la autoridad emisora del acto impugnado,
exprese con claridad y precisión las circunstancias
especiales, razones particulares o causas inmediatas
consideradas para la emísión del acta de infracción número

, conforme a lo que dicta la fracción lV del artículo 77
del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de
Cuernavaca, Morelos, mismo que a la letra dice lo siguiente:

Artículo 77.- Las infracciones se nresentarán en forma
impresa y foliada en las cuales constará lo siquiente:
l.- Datos del infractor siempre y cuando se encuentre presente;
ll.- Numero y especifícacion de Ia licencia o permiso del
infractor y /os dafos de la placa de vehículo;
I I l.- Caracterí sticas del vehículo;
lV.- Actos v hechos consúítutivos de Ia infracción, así
arrmrt Ittnar fceha v hore an ñttê se ha t/A comcfidn

V.- lnfraccion cometida;
Vl.- Nombre y firma del agente que levante el acta de
infracción;
Vll.- Firma del infractor cuando se encuentre presente, y en

caso de negarse a firmar, se deberá asentar Ia leyenda "se

nego a hacerlo";
VIII.- Cuando el conductor del vehículo infractor se encuentre
ausente, se deberá asentar la leyenda "ausente", en el espacio
destinado para la firma de éste; debiendo colocarla en el
parabrisas de dicho vehículo.
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En este orden de ideas, se debe considerar que un

acto administrativo que incide en la esfera jurídica del
gobernado, debe cumplir con la debida fundamentación y

motivación, es necesario que éste cumpla con los siguientes
elementos: a) preceptos legales aplicables; b) relato
pormenorizado de los hechos, incluyendo elementos
temporales, espaciales y de modo; y c) argumentación
lógica jurídica que explique con claridad la razón por la cual

los preceptos de ley tienen aplicación al caso concreto, es

decir, la subsunción racional del caso fáctico a la hipótesis
normativa.

Por lo tanto, es necesario que el acto administrativo
exprese con precisión las circunstancias especiales,

razones particulares o causas inmediatas consideradas para

la emisión del acto, siendo inexcusable la adecuación entre
los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que

en el caso concreto se configure la hipótesis normativa para

que así se pueda colegir que, además de estar debidamente
motivado, se encuentra debidamente fundado.

En el caso concreto, se aprecia que la autoridad
demandada plasmó en la boleta de infracción impugnada y,

de manera particular, como circunstancias o
pormenorizacion de los hechos, lo siguiente:

( c N ERVAR SU CARRIL DE

CIRCULACION DIZCO>> stc
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Además, la autoridad demandada, también indicó
como fundamento legal relativo a la hipótesis normativa
prevista como infracción y que, según su apreciación, fue
actualizada debido a la conducta desplegada por el
accionante, el artículo 22, fracción Xl, del Reglamento de
Tránsito y Vialidad para el Municipio de cuernavaca,
Morelos, mismo que dispone:

Artículo 22.- Para la , se observarán las siguientes
drsposiciones;

()

Xl= La se hará en el sentido
r{iranr-iÁn señala rle tt cnhra las areas eYnrêaan7ânfa rrta

cn ntnõtrn caso las zones de ncafnnec /ac ic/afqc

o de
estén pintadas o realzadas

No obstante, lo cierto es que la encausada omitió
realizar la expresión pormenorizada del contexto fáctico
relativo a cómo aconteció la conducta infractora, esto es, a
través de que medio se percató de que el accionante dejó
de conservar su carril de circulación "D|ZCO", (SlC), y
cambio su dirección de circulación o circuló sobre las áreas
expresamente marcadas; en ningún caso sobre las zonas
de peatones, las isletas, camellones, banquetas y, en
general, todas y cada una de las circunstancias acontecidas
en el momento, que al plasmarse en el acto de molestia le
permitieran al impetrante llevar a cabo una adecuada
defensa de sus intereses.

Además, también se advierte que la autoridad
demandada, omitió expresar las razones que le llevaron a

concluir que el caso en particular, encuadra en el supuesto
previsto por la norma legal invocada como fundamento, esto
es, no expone de manera suficiente los motivos por los
cuales considera que "POR NO POR NO CONSERVAR SU
CARRIL DE CIRCULACION DIZCO" (SlC). implica una
infracción a lo dispuesto expresamente en la fracción Xl el
numeral 22, fracción Xl, del Reglamento de Tránsito y
Vialidad para el Municipio de Cuernavaca, Morelos.
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Lo anterior, trascendió en la indebida motivación y
fundamentación del acta de infracción número  pues

la autoridad no realizo correctamente el proceso de

subsunción correspondiente, esto es, la adecuación lógica-
jurídica entre los motivos aducidos y la hipótesis normativa
aplicable.

Sustenta lo anterior, lo establecido en jurisprudencia

siguiente:

FUNDAMENTACTON Y MOTIVACTON. De acuerdo con el
artículo 16 de Ia Constitución Federal, todo acto de autoridad
debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado,
entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con
precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo,
que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias
especra/es, razones particulares o causas inmediafas que se
hayan tenido en consideración para la emision del acto; siendo
necesario, además, que exista adecuacion entre los motivos
aducidos y las normas aplicables, es decir, que en e/ caso
concreto se configuren (as hipotesis normativas.

En atención a lo antepuesto, se estima que la
autoridad demandada, fungió como "JUEZ Y PARTE" al

momento de emitir e[ acta de infracción con número 
combatida y, por tal causa, le era exigible que dicha
actuación fuera cuidadosamente fundada y motivada, de tal

manera que pudiera advertirse de manera clara y sin

ambigüedades, cuál fue la versión de los hechos, afirmados
por la autoridad y, con base en ese contexto fáctico, estar
en posibilidad de determinar correctamente la aplicabilidad
de lo previsto en la norma relativa.

Al efecto, resulta ilustrativo el contenido de la tesis
cuyo rubro y texto disponen:

.TRANSITO, MULTAS DE. Las acfas de infraccion levantadas
a los conductores por cruzar Ia línea de alto después del cambio
de luz, derivan de una apreciación muy subjetiva del conductor
y del agente de trétnsito, pues se trata de fracciones de segundo
en que se debe apreciar si Ia distancia de Ia línea, la velocidad
del auto y la duracion de la luz étmbar dan oportunidad o no, de
detener el vehículo antes de la línea sin crear una situacion de

=
HÈLi.s
F> q.)

(J à¿.
(t)N

F.=
r.lrU
t¡S'rs c)
O()
¿4>

-ÈJ.ô- sù
C\¡ È

C\¡ þL]
i

17



pel¡gro, y si Ia luz ámbar da oportunidad de terminar de cruzar
antes de la luz roja. Y en esas condiciones, ante Ia ineludible
disyuntiva en que se coloca el juzgador entre aceptar una
version u otra, y ante los evidentes peligros de error que hay en
aceptar una de las versiones, lo menos que puede exigirse es
que las actas de infraccion sean cuidadosamente motivadas en
esfos casos, de manera que de e//as se desprenda claramente
cuál fue la versión de /os hechos afirmada por el agente de
tránsito, quien resulta Juez y parte en la imposicion de Ia multa,
para determinar con un relativo margen de seguridad legal la
aplicabilidad de la sancion prevista en la norma relativa. Y si el
acta de infracción es demasiado laconíca y no proporciona
elementos de juicio al respecto para que el Juez forme su
criterio, no puede srno estimarse que hay una falta de
motivación que se traduce en una violación del artículo 16
constitucional, conforme al cual se deben exponer los motivos
que actualizan la hipotesis normativa y hacen aplicable la
consecuencia pertinente. Y aunque esto implica una carga legal
para los agentes de tránsito, ello se justifica, en primer lugar,
porque se trata de una carga que les impone la Constitución
Federal y, en segundo lugar, porque la prevalencia de su dicho
puede dar lugar a arbitrariedades, que se deben tratar en
reducir al mínimo posible.ll

En particular, Ia Convención Americana sobre
Derechos Humanos, en el artículo 8 baio el epíqrafe
..O¡R¡\NTíNS JUDICIALES'" consagra las garantías
mínimas del debido proceso legal, entre las cuales se
cont¡ene el deber de Ias autoridades de fundar y motivar
sus decisiones. con el propós¡to de que las personas
estén en condiciones de defender adecuadamente sus
derechos ante cualqu¡er tipo de acto del Estado que
pueda afectarlos

Al respecto, en el caso "Chaparro Alvarez y Lapo
íñiguez vs. Ecuador", la Corte lnteramericana de Derechos
Humanos, consideró que:

"(...) las decisiones que adopten los orqanos internos que

uedan afectar humanos
fundamentadas, pues de lo contrario sprÍaa ippßlpnps

11 Tesis: Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación;
Volumen 121-126, Sexta Parte, Séptima Época, página 232, registro 252070.
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arbitrarias. La motivacion es Ia exteriorizacion de Ia iustificacion
razonada que permite lleqar a una conclusion (..)" 12 

.

Asimismo, en el caso <Ghocrón Ghocrón vs.
Venezuela>>, el aludido tribunal interamericano puntualizó
que:

"(. . .) Ia arqumentación de un fallo v de cíertos actos
administrativos deben permitir conocer cuáles fueron los
hechos, motivos y normas en que se basó Ia autoridad para

tomar su decision. a fín de descarfar cualauier indicio de
arbitrariedad. Asimismo, la motivacion demuestra a las partes
gue ésfas han sido oídas y, en aquellos casos en que las
decisiones son recurribles, Ies proporciona Ia posibilidad de
criticar la resolución y lograr un nuevo examen de Ia cuestión
ante las instancias superiores. Por todo ello, el deber de
motivacion es una de las "debidas garantías" incluidas en el
artículo 8.1 para salvaguardar el derecho a un debido proceso
( . . .)".13

Agotado lo anterior, se concluye que le asiste razon a
la parte accionante, pues en el acto combatido no se
detallaron las razones y fundamentos que justificaran su
emisión, con el fin de que el ahora actor tuviera la
oportunidad de controvertir correctamente lo asentado en la
determinación impugnada, dejándolo en completo estado de
indefensión.

En tal sentido, queda demostrada la causal de nulidad
prevista en la fracción segunda del artículo 4 de la Ley de
Justicia Administrativa del estado de Morelos, consistente
en la indebida motivación y fundamentación, al evidenciarse
que la autoridad demandada, por una parte, omitió expresar
los razonamientos fácticos que permitieran al justiciable
tener conocimiento pleno de los elementos considerados
para la emisión de la boleta de infracción impugnada; y por
otra, no realizó debidamente el proceso de adecuación entre
los hechos aducidos y los preceptos legales aplicados.

12 Véase Caso Chaparro Álvarez y Lapo íñiguez vs. Ecuador. Excepciones
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de fecha 2lveintiuno de
noviembre de 2007 dos míl siete. Páginas 26 y 27 38.
13 Véase Caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo,
Reparaciones y Costas. Sentencia de fecha 1 uno de julio de 2011 dos mil once.
Página 38.
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Artículo 4. Serán causas de nulidad de los acúos
impugnados: Se declarará que una resolución
administrativa es ilegal cuando se demuestre alguna de /as
sþuÍenfes causa/es.'

l. lncompetencia delfuncionario que la haya dictado, ordenado
o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución;
ll. Omision de los requisitos formales exioidos oor las
/eyes. siempre oue afecte las defensas del particular v
trascienda alsentido de Ia reso I uci ó n i m p uq nada. i ncl usive
la ausencia de fundamentacióry o motivación, en su caso:
lll. Vicios del procedimiento siempre que afecten las defensas
del particular y trasciendan al sentido de Ia resolución
impugnada;
/y. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron
distíntos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó
en contravencion de las disposiciones aplicadas o dejo de
aplicar las debidas, en cuanto alfondo del asunto, y
V. Cuando la resolucion administrativa dictada en ejercicio de
facultades discrecionales no corresponda a los fines para los
cuales la ley confiera dichas facultades.

Por lo tanto, la autoridad demandada, incumplió con el
margen de legalidad estipulado en los ordinales 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Constitucional, y la fracción segunda del artículo 4 de la Ley
de Justicia Administrativa del estado de Morelos.

Bajo este contexto, se estima FUNDADA la razón de
impugnación hecha valer por la parte actora en donde
medularmente refirió el acto impugnado carece de
fu ndamentación.

Al respecto se destaca, que el artículo 16, de la
Constitución Federal, en su primer párrafo, impone la

obligación a las autoridades, de fundamentar y mot¡var los
actos que em¡tan.

En ese sentido, la imperativa de fundar un acto o

determinación se traduce en el deber, por parte de la
autoridad emisora, de expresar con claridad y prec¡s¡ón
los preceptos legales aplicables al caso concreto; es

decir, citar las disposiciones normativas que rigen la medida
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adoptada, toda vez que debe existir adecuación entre las

razones expuestas y las normas aplicables.

Por su parte, la motivación es Ia exposición de Ias
causas materiales o de hecho que hayan dado lugar a la
emisión del acto, indicándose las circunstancias
especiales, las razones particulares o las causas inmediatas
que sirvan de sustento para su emisión, con lo cual se tiende
a demostrar, racionalmente, que determinada situación de

hecho produce la actualización de los supuestos contenidos
en los preceptos invocados en ese acto de autoridad.

En ese sentido, resulta fundado el concepto de
violación hecho valer por el actor, conclusión a la que se
arriba, tomando en consideración que dicho acto de
autoridad no fue emitido con las formalidades
constitucionales y reglamentarias, luego entonces, con

fundamento en lo establecido por el artículo 4 fraccion Il de
la ley de la materia, se declara la nulidad lisa y llana.

Al resultar fundado el argumento abordado, resulta
innecesario el examen del resto de los conceptos de

impugnación propuestos por la actora, pues en nada variaría
el sentido de este fallo, siendo aplicable al caso, la
Jurisprudencia emitida para la materia Común, en la Octava
Época, correspondiente a los Tribunales Colegiados de

Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la

Federación lX, de marzo de 1992 mil novecientos noventa y

dos, bajo el número de Tesis ll.3o. J/5, página, 89, que dice:

-CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTUD rc INNECESARIO DE
LOS. Habiendo resultado fundado y suficiente para otorgar el
amparo solicitado, uno de los concepfos de violacion, resulta
innecesario el estudio de /os demás conceptos de violacion
vertidos en Ia demanda de amparo. TERCER TRIBUNAL
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO."

En cuanto al resto de los conceptos de impugnación
que se hacen valer, resulta innecesario su estudio, porque

en nada nos llevaría su estudio y resolución particular, pues

no se vería impactado el sentido de esta fallo. siendo
aplicable al caso, la Jurisprudencia emitida para la materia
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Común, en la Octava Época, correspondiente a los
Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el
Semanario Judicial de la Federación lX, de marzo de 19g2
mil novecientos noventa y dos, bajo el número de Tesis ll.3o.
J/5, página, 89, que dice:

,'CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTTJDIO INNECESARIO DE
tOS. Habiendo resultado fundado y suficiente para otorgar el
amparo solicitado, uno de los concepfos de violación, resulta
innecesario el estudio de /os demás conceptos de violacion
verlidos en la demanda de amparo. TERCER TRIBUNAL
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO."

Vll.- PRETENSIONES. El demandante dentro de sus
pretensiones demanda lo siguiente:

l. Se declare la nulidad lisa y llana de la ilegal acta de
infraccion de tránsito con numero de folio , de
fecha 21 de diciembre de 2022, emitida por el Agente
de tránsito y viatidad municipal Átvarez Terrazas
/saac.

La pretensión en estudio resulta procedente toda vez
que la parte demandante probó los extremos de su acción,
es decir, destruyó la presunción de legalidad que revisten
los actos de autoridad, êñ consecuencia, se declara la

nulidad lisa y llana del acto controvertido.

2. La devolución de la placa de circulación de su
vehículo, con número , de la Ciudad de
México, que fue retenida como garantía del pago de la
infracción.

La pretensión en examen resulta dable, conforme
derecho, por lo que con fundamento en lo establecido en el
artículo 12814 de la ley de la materia, se ordena la devolución

tq nRlíCULO 128.- Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntos litigiosos
propuestos por las partes, y deberá resolver la procedencia o improcedencia de las
pretensiones reclamadas por el actor, de las defensas y excepciones hechas valer
por el demandado o en su caso, de las causales de improcedencia en que se
sustenten las mismas.

De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado
y las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en
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a la parte actora, de la PLACA DE MATRICULACION
NÚMERO , de la Ciudad de México, que fue
retenida en garantía de pago por la autoridad demandada;
ello es así, por las consideraciones y fundamentos
expuestos a lo largo del presente fallo.

VI¡¡. EFECTOS DE LA SENTENCIA.
Al actualizarse la Nulidad Lisa y Llana de la infracción

 por lo tanto, se ordena ala autoridad demandada,
haga la devolución de la placa de matriculación número

 de la Ciudad de México, que fue retenida como
garantía del pago de la infracción.

El cumplimiento a lo ordenado en el presente fallo,

tendrá que efectuarse dentro del término de diez días
hábiles, término contado a paftir de que cause ejecutoria la
presente resolución, con el apercibimiento que en caso de

no hacerlo se procederá en su contra en términos de lo
dispuesto por los artículos 48, 129 y 130 de la ley de la
materia; a dicho cumplimiento también están obligadas las

autoridades administrativas que aún y cuando no hayan

sido demandadas en este juicio y que por sus funciones
deban participar en el cumplimiento de esta resolución, a
realizar los actos necesarios para el eficaz cumplimiento de

la misma.

Sirviendo como sustento a lo anterior la tesis con el

rubro siguiente:

"ATJTORIDADES /VO SENATADAS COMO
RESPONSABIES. ESTAN OBLIGA,DAS A REA LIZAR LOS
ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO"

Dicho cumplimiento debe ser informado por escrito, a

la Cuarta Sala de éste Tribunal, dentro del término antes
señalado.

Por lo expuesto y fundado, éste Tribunal

el goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o
desconocidos, en los términos que establezca la sentencia.
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RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para
conocer y resolver el presente asunto de conformidad con
los razonamientos vertidos en el primer punto de las razones
y fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Fue demostrada la ilegalidad del acto
administrativo impugnado en atención con los argumentos
en el sexto punto de las razones y fundamentos de la
presente sentencia, por lo que se declara la nulidad lisa y
llana de la infracción de tránsito 

TERCERO. Se ordena a la autoridad demandada la
devolución de la placa de matriculación número
de la Ciudad de México, que fue retenida como garantía de
pago.

CUARTO. Se concede a las autoridades
demandadas, un término de diez días a partir de que
adquiera firmeza esta resolución, para que den
cumplimiento voluntario a lo ordenado en el octavo punto de
las razones y fundamentos del presente fallo, con el
apercibimiento que, de no hacerlo así, se procederá a la
ejecución forzosa en términos de lo señalado por los
artículos 129 y 130 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

QUINTO: - En su oportunidad archívese el presente
asunto como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE personalmente al actor; por oficio
con copia certificada de esta sentencia a la autoridad
responsable.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, Mag istrado Presidente
GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala
de lnstrucción; MARIO CÓfUeZ LOPEZ, Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de
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la Primera Sala de lnstrucción1s; Magistrado Doctor en
Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular
de la Tercera Sala de Instrucción; Magistrado MANUEL
GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dE IA CUATIA SAIA

Especializada en Responsabilidades Administrativasl6,
ponente en el presente asunto; y Magistrado JOAQUíN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, ante
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.
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, GUILLE OYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA DE INSTRUCCIÓNstLA

MARIO
SECRETARIO DE ESTU DIO Y CU HA LITADO EN
FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA

DE INSTR

D. EN L O ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

l5 En términos del articulo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 97, segundo párrafo del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, y el acuerdo PfJN23l2O22, aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha
veintiuno de junio de dos mil veintidós.
10 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio de
2017 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
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MAGISTRADO

MANUEL GARCía ourtrANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI N ISTRATIVAS

MAGI

OQUE GO
a

CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA SALA

RESPONSABILIDADES AD
SPECIAL¡ZADA EN
NISTRATIVAS

SEC RIA GE RA E ACUERDOS

,.". ANAB
f

Do cAPrsrnÁ¡¡

ANABEL SALGADO CepStnÁ¡¡, Secretaria Gerieral de Acuerdos, CERTIFICA: la presente hoja de
firmas corresponde a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

fue

"En términos de lo previsto en los artículos 6 
fracciones IX y X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 
fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos, en esta 
versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en estos 
supuestos normativos ".




